
REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA G A CE T~l. 
DIARIO OFICIA~ 

AÑO LXIII Managua, D.N., Viernes 13 de febrero de 1959 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 
CAMARA Df DIPUTADOS 

Trigésima Sesión de la Cimara de Di-
putado• • • • • • . • • • • • Pág. 289 

PODER EJECUTIVO 
OoseRNACION v ANexos 

Honoru de Preaidente de la República 
por fallecimiento del Magi11rado doctor 
Augusto Cantarero . . • • . • • e 

Duelo por fallecimiento del poeta S1lomón 
de la Selva • • • . • • . • · • , . • e 

HAClfNDA y CRfDITO PUBLICO 

Protéjese por Decreto No. 45 a la Empre· 
11 Azucarera cMontelimau • • • • • e 

Otórgue a Sociedad de Clfetero1 au1pl­
cio1 para mezcla de fertilizantes • • • e 

MtNl!ITflUO DI! ECONOMIA 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de Grafito de Oeorge J. Oreene. • 

EDUCACION PUBLICA 

Nuevo Farmacéutico . • • • • • 
Se Titula en farmacia. • • • , • 

SECCION JUDICIAL 

. . . . 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

e 

e 

e 

e 
e 
e 
e 

290 

290 

290 

292 

294 
294 

294 
295 
295 
296 
296 
296 

Trigésima Sesión de la Cámara de Diputa· 
dos, en la reunión ordinc1ria del Congreso 
Nacional, en su octavo periodo constitu· 
cional, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a las once de la 
manana del dfa jueves, c;1torce de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Preside el Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Medina Moreira y Castillo 
Alvarado, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: lrias, Cerná Uuan f.), Martfnez Tala ve· 

·ra, doctora Núnez de Saballos, Zepeda Ala· 
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Huerta, M~nguía Ncvoa y Fernández, este 1 2o.-Asistir en cuerpo a sus funerales, co­
último pide que se consigne en el acta que t misionando al doctor Enrique Delgado pa­
el Partido Conservador protesta porque se ra que lleve la palabra oficial y a los docto­
le vlncula al atentado contra la vida del Ge- res Alberto Argüello Vidaurre, Doroteo Cas­
neral Anastasio Somoza Oarcfa. Defienden tillo R., y Rafael Antonio Dfaz, Ministro de 
la moción del Diputado Alaniz los Diputa· Gobernación por la ley, Salubridad Pública 
dos Valle Quintero, Montenegro, Sandoval y Trabajo, respectivamente, para que le den 
y Borge, quien pone a la orden de la Cá· el pésame a su digna esposa Dona josefina 
mara los ejemplares de •El Diario de Grana· Matus de Cantarero, a su hijo el Honorable 
da• que él mismo dirige, y en las cuales es· Senor Vice-Ministro de Economra Dr. Luis 
boza una ley de emisión y difusión del pen· Cantarero y al resto de la apreciable familia 
samiento, que puede servir para un ante doliente, poniendo en sus manos copia del 
proyecto de ley en tal sentido. Después de presente Acuerdo. 
discutida la moción del Diputado Zepeda Jo.-Tributar a su cadáver Honores de 
Alaniz, se aprueba por veinticuatro votos Presidente de la República, enviar una ofren 
contra diez. Luego el Diputado Montenegro, da floral y hacer por cuenta del Estado los 
como Presidente de la Mesa, nombra a los gastos de sus funerales. 
siguienles Diputados para que integren la 4o.-Autorizar la sepultura de sus restos 
Comisión Especial que actuará de acuerdo en el lugar destinado para Hombres llus· 
con la moción aprobada: Santamarra, Sevi· tres en el Cementerio General de Managna. 
lla Sacasa, Castillo (Salvador), Buitrago y Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Collado Arce. D. N., diez de Febrero de 1959.-LUIS A. 

6. - El Presidente Montenegro cita para el SOMOZA D.-EI Ministro de la Goberna· 
dia siguiente, a la hora reglamentaria, y le- ción por la ley, Alberto Argüello Vidaurre. 
vanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Preaidente 

Salvador Castillo, jesús Ca ... tillo A/varado, 
Secretarlo Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Honores de Presidente de la 
República por fallecimiento del 

Magistrado Ur. Augusto Cantarero 
No. 602 

El Presidente de la República, 
Considerando : 

Que en el ejercicio del elevado cargo de 
Magistrado Presidente de la Corle Suprema 
de justicia, falleció en esta Capital, en las 
primeras horas de la maftana de este dfa el 
Dr. Augusto Cantarero, quien fuera miem· 
bro destacado de nuestra sociedad y Foro 
i'licaragü.ense, 

Considerand.:>: 
Qué el Dr. Cantarero prestó además O· 

tros importante~ servicios como Represen· 
tante al Congreso Nacional, Miembro de Co 
misiones Codificadoras e irradió su pensa· 
miento en beneficio de la juventud, como 
Catedráfico de la Universidad Central de 

Duelo por FaUecimiento del Poeta 
:Salom6n de la Selva 

N9600 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que ha fallecido en París. Francia, el es­

clarecido ciu'dadano nicaragüense Salomón 
de la Selva, quien con el inmenso caudal 
de su labor intelectual engrandeció el tesoro 
literario no solo de Nicaragua, sino de toda 
la América. 

Considerando : 
Que profesó siempre un profundo amor a 

su raza y a su Patria, dejando su vida lumi· 
nosa hondos surcos en et campo de la cul· 
tura humana que enaltecen el nombre de 
Nicaragua. 

Decreta: 
1 o.-:-Declarar motivo de duelo nacional 

el fallecimiento del Ilustre Nicaragüense Sa· 
lomón de la Selva. 

2o.-Sufragar por cuenta del Estado los 
gastos del traslado de su cadáver a Nicara· 
gua y el de sus funerales. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., cinco de febrero de 1959.-LUIS A. 
SOMOZA D.-El Ministro de la Goberna· 
ción, julio C. Quintana. 

Hacienda y crédito Públlco 
Nicaragua, 

Considerando: Protéjese por Decreto No. 45 a la 
Que es deber del Estado rend¡r homenaje Empresa Azucarera «.l\lontelim11r" 

a los hijos, que como el doctor ~antarero, No. 45 
honraron y enaltecieron a la Patria con su El Presidente de la República, 
ejemplar cunducta. 1 en uso de las facultades que le concede la 

Acuerda: Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
lo.-Deplorar su fallecimiento. 1 Industrial del doce de marzo de 1958, 

¡ 
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Considerando: 
Primero: Que con fecha del diecisiete de 

noviembre del ano próximo pasado, la firma 
EMPRESA AZUCARERI\ MONTELIMAR, 
S. A., solicitó ante el Ministerio de Econo­
homra se clasificara de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dust~ial, e.1 lnge~io Montelimat propiedad 
de dicha firma situado en la h.-cienda del 
misn:io. no'!lbre en este Departamenio; que 
el M1mster10 de Economía por Resolución 
emitida el dos de diciembre próximo pasa· 
do, previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial, clasificó di· 
cha Planta como FUNDAMENTAL DE IN· 
f?USTRll\ E~T ABLECIDA, en lo que se re· 
f1ere exclusivamente a la producción de 
AZUCAR. 

Segundo: Que dicha clasilicaci6n fué a­
ceptada por la firma EMPRESA AZUCARE 
RA MONTELIMl\R, S. A. 

Tercero: Que la Empresa azucarera MON 
TELIMAR, S. A., con base en la promulga· 
ción de la Ley de 22 de Marzo de 1958 pro 
yectó 1& importación de maquinarias con el 
fin de introducir mejoras substanciales en 
su Ingenio de Azúcar y que por haber 
llegado estas máquinas con fecha posterior 
a la promulgación i:le la Ley debe conside­
rárseles como de instalación nueva para los 
fines que dispone el Arto. 12 de la referida 
Ley. 

I Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10), 12), 21), y 

27) de la ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial; 

Decreta: 
Arlo, t.-Otorgar a la firma EMPRESA 

AZUCARERA MONTELIMAR, S. A., como 
propietaria del Ingenio de Azucar MONTE· 
LIMAR exclusivamente en lo que se refiere 
a la producción de azúcar las franquicias y 
los privilegios siguientes: 
a )-Franquicia aduanera para la importa­

ción de los bienes descritos en los acá· 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial que sean necesarios p a r a el 
mante11imiento adecuado de ias ope 
raciones de 111 planta o para la amplia· 
ción o mt-joras de sus instalacio.,es. 

t: ) -franquicia aduanera para la importa­
ción de combustible, aceite combustible 
y lubricantes necesarios para producir 
energía, o para utilizarse con cualquier 
fin indispensable para la producción de 
la planta; 

c )-Franquicia aduanera para la importa 
ción de materias primas, arliculos se­
mi-elaborados o materiales similares 
que enlren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 

los privilegios o franquicias a que se 
refieren los ordinales a), b) y c) estarán 
limitados para su aplicación a un lapso 
de cinco (5) anos que se contarán en 
la forma establecida por el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al De­
sarrollo Industrial. 

La franquicia aduanera a que se re· 
fiere el inciso a) de este articulo tendrá 
la extensión que establece el párrafo 
primero del Arto. 1 t de la ley de Pro­
tección y Estfmulo al Desarrollo indus­
trial, pero dicha franquicia y la com­
prendida en el inciso c) de este mismo 
articulo !,Olamente podrán aplicarse 
cuando los artículos o productos que 
se pretenda lrrportar sean indispensa· 
bles para la Planta Industrial de que 
se trate y no se produzcan en el pais 
en forma y cantidad que permitan ad­
quirirlos en condiciones satisfactorias. 
Asimismo la franquicia a que se rdiere 
el inciso b) de este mismo articulo se 
sujetará a la restricción que establece 
Is segunda parte del segundo párrafo 
del mi .. mo Arto. 11 de la citada Ley. 

d )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los incisos f) y g) del 
expresado Arto. 10, en las situaciones 
e~tablecidas en los ordinales 5) y 6) del 
Arto. 12 de dicha ley y los consigna­
dos en el Art. to en sus respectivos ca· 
sos. 

Arto. 2.-Sométese a la firma EMPRESA 
AZUCARERA MONTELIMAR, S. A., co­
mo propietaria del Ingenio MONTELl\\l\R 
a todas las obligaciones que impone el Ca­
pitulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3-Notifkase a la firma EMPRESA 
AZUCARERA MONTELIMAR, S. A., el 
presente Decreto de Protección por mt:dio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo· 
mía, para que dentro del término de treinta 
días a partir de su notificación manifiesten 
su aceptación en forma legal. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 12 es· 
te Decreto se considerará vigente desde la 
primera vez que se causare impuesto o re· 
cargo por concepto de importación de los 
artículos seftalados en los acápites !!), b) y l( 
del Artículo l. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., 2 los quince días del mes de Eni;:ro 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-(f) 
LUIS A. SOMOZA O., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Enrique Delgado, Ministro de 
Economia.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Minis· 
¡ro de Hacienda y Crédito Público. 

Se otorga a Sociedad de Cafeteros 
Auspicio" P&1ra Mezcla de Ferlllizantt:s 

No. 39 
El Presidente de la Repúlica, 

en uso de las f aculrades que le confiere la 
. . . " ., ' 
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Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

Considerando : 
Primero:- Que con fecha 11 de Sepliem· 

bre del corriente ano, la Sociedad Anónima 
de Cafeteros de Nicaragua, solicitó ante el 
Ministerio de Economía se clasificara, de 
acuerdo con la Ley de Protección y Estmulo 
al Desarrollo Industrial, la Planta de su 
propiedad que se dedicará a la mezcla de 
fertilizantes con el objeto de que cada agri· 
cultor pueda usar la fórmula que especifica 
mente necesite para su plantlo de acuerdo 
con la deficiencia de sus tierras. 

Segando:· Que el Ministerio de Econo 
mfa por Resolución del veinticuatro de No­
viembre del corriente ano, clasificó dicha 
Planta como Conveniente de Industria Nue· 
va. 

Tercero:· Que la Sociedad Cooperativa 
Anónima de Cafeteros con base en la pro­
mulRación de la ley referida proyectó la im 
portación de dicha Planta y ::¡ue por haber 
llegado las máquinas y equipos correspon· 
dientes con fecha posterior a la promulga· 
ción de la repetida ley debe considerarse 
esta Planta como la instalación nueva a fin 
de que goce de la libre introducción de ma­
quinarias y equipos conforme lo dispuesto 
por el Arto. 12. 

Cuarto:· Que la Sociedad Cooperativa de 
Cafeteros aceptó dicha clasificación en su 
comunicación del 20 de Noviembre del co­
rriente ano. 

ley de Protección y Estímulo al Desa­
rrollo Industrial; asimismo. las franqui· 
cías aduaneras a que se refieren los in· 
cisos a) y b) tendrán las extensiones y 
estarán sujetas a las condiciones eslipu­
das en el Arto. 11. 

c )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los incisos f) y g) del 
Arto. 10 de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo industrial en las si· 
tuaciones establecidas en los ordinales 
5) y O) dei Arto. 12 de dicha ley y los 
consignados en el Arlo. JO en sus res­
pectivos casos. 

Arto. 2.-Sométese a la Sociedad Anóni· 
ma de Cafeteros de Nicaragua a todas las 
obligaciones que impone el Capitulo IV de 
la Ley citada, senalándoles para que inicien 
las actividades de producción t:I plazo de 
un ano a partir de la fecha en que comien 
ce a regir el presente Decreto. 

Arto. 3.-Notifiquese a la Sociedad Coo· 
perativa Anónima di! Cafeteros de Nicara· 
gua, el presente Decreto por medio del Ofi· 
cial Mayor del Ministerio de Economfa, pa· 
ra dentro del término de treinta dias a partir 
de su notificación, manifieste su aceptación 
en forma legal. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 12 este 
Decreto se considerará vigente desde la pri· 
mera vez que se causare impuesto o recargo 
por concepto de importación de los articu­
ICls seftalados en los acápites a), b) y c). 

Dado en Casa Presidencial, Manguaa, D. 
Por Tanto: N., a loe veintitrés dfas del mes de diciem· 

De acuerdo con los Arios. 10), 12) y 27) bre de mil novecientos cincuenta y ocho.­
de la ley de Protección y Estimulo al Desa- (f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
rrollo Industrial, República.-(f) Enrique Delgado, Ministro 

Decreta: de Economfa.-(f) Kul j, C. H. Hueck, Mi· 
Art. 1.-0torger a la Sociedad de Cafete· nistro de Hacienda y Crédito Público. 

ros de Nicaragua en lo que se refiere a la 
Planta que se dedicará a la mezcla de fertili· 
zantes para el consumo nacional, las fran· 

Ministerio de Economla 

quicias Y los privilegios siguientes: Solicitud de Concesión de Exploración 
a )- .franquicia aduanera para la importa· de Grafito de George J. Green e 

ción de los materiales de conslucción 
que se necesitan para instalar o montar Seftor Director General de Riquezas Na· 
la maquinaria de la fábrica respectiva y turales: 
para erigir el edificio de la misma, sus Yo, George J. Greene, mayor de edad, ca­
dependencias y obras necesarias, asf co sado, ingeniero, domiciliado en Corpus 
mo viviendas anexas para sus emplea- Christi, Estado de Texas, Estados Unidos 
dos y trabajadores; ' de América, y con residencia en esta ciu· 

b )-Franquicia aduanera para la importa·'¡ dad, gestionando en mi propio nombre, an­
ción de artfculos tales como motores, te usted atentamente expongo: 
maquinarias, equipos, herramientas, im· Con fundamento en la Ley General sobre 
plemen!os, repuestos y accesorios que 1 Explotación de las Riquezas Naturales por 
se requieran para la debida instalación medio de este mémorial, me permito solici­
inicial de la Planta, asf como del instru- tar del Gobierno de esta República, por con 
mental de laboratorio necesario para la dueto de esa Dirección General a su digno 
fabricación y control de calidad de los cargo, una Concesión de Exploración de 
prod uctps. Grafito, durante un periodo de un ano, so-

El término para las franquicias a que bre una aérea o zona denominada cSan 
se refieren los incisos a) y b) se contará' Juan•, de ochocientas hectáreas de exten· 
en la forma senalada por el Arto. 14 de 1 sión (800 has.) o lo que es lo mismo de 
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ocho kilómetros cuadrados, localizada den· y llevar a cabo los trabajos de exploración 
tro de la comrrensión dd Departamento de correspondientes. 
Madriz, de esta República, tal como aparece Hago manifestación clara y categórica en 
marcada en rojo en el a1junto mapa general mi propio nombre, asl como en el de mis 
de la República. representantes o sucesores, de que me so-

Dicha área o zona se encuentra enmarca· meto a la jurisdicción de las autoridades ad· 
da y definida por los puntos 1-11-111 y IV, ministrativas y judiciales que indica la Ley 
conforme aparece en el mapa que se adjun- General sobre Explotación de las Riquezas 
ta de escala 1 :100 OO.- De los mencionados Naturales. 
cuatro puntos, PI punto 1 es el primordial que Asimismo declaro que no existe en la con 
sirve para definir los otros tres de la manera cesión que solicito ningún interés de parle 
como se describe a continuación: de Gobierno o Estado t'Xtranjero alguno y 

El punto 1 se encuentra en latitud 13º 31 de que no me comprenden, ninguna de las 
49" O y longitud: 86º 08' 01" O; este punto prohibiciones especlficamente establecidas 
queda situado a cuatro kilómetros, rfo abajo en el Arto. 16 de la Ley General sobre f.x· 
del pueblo de San juan de Telpaneca, cerca plotación de las Riquezas Naturales. 
del Valle de Macila entre la Quebrada de Acampano como anexos, los siguientes 
los Vargas y de los Dávila y en la ribera Es· documtntos: · 
te del Río San ju·n de Telpaneca. Del pun· a )-Un Mapa del Territorio Nacional don· 
to 1 con rumbo Sur sobre la linea de longi· de se indica la ubicación de la zona a 
tud 86º 08' 01" O y siguiendo las márgenes que se refiere la solicitud; • 
de la Quebrada o Rfo de San juan de Telpa· b )-Dos ejemplares de un croquis con in· 
neca, se miden aproximadamente cuatro ki· formación suficiente del área o lugar 
lóm.?tros, hasta encontrar el punto 11 que es- solicitado así como su extensión apro· 
tá siluado a ocho kilómetros rfo abajo de ximada y demás caracterlsticas pcrti· 
San juan de Telpaneca, antes de llegar a la nentes; 
Quebrada del Silencio, y en la Rivera Este c )-Un informe técnico que justifica la ex· 
del Rlo o Quebrada San juan de Telpaneca. ploración pretendida; 
con latitud: 13º 30' 10" O y longitud: 86º 07' d)-Descripción general de los trabajos de 
17" 0.-De este punto con rumbo Este y en exploraci9n que se intentan realizar du-
lfnea recta siguiendo la latitud 13º 30' 10" O, rante la vigencia de la Concesión; y 
se miden dos kilómetros hasta encontrar el e )--Algunos de los informes que he elabo· 
punto número 111, que se encuentn en lati- rado, para información de esa Direc· 
tud 13º 30' 10' O y longitud: 86• 06' 13" O· ción General. 
De este ~unto con rumbo Nor Oeste se tr~· Estoy listo a cumplir con el depósito de 
za una lmea rec!a ~asta llegar ~I p.unto

1 
nu; costas en et momento que sea fijado por esa 

m~~o IV que. esta sit.uad? e~, latitud. 13 .31 Dirección General de acuerdo con lo previs-
40 O Y long!tud: 86 06 s:; O, Y que dista to en el Arto. 106 de la Ley General sobre 
del punto numero 1 dos ktlóm~tros al ~ste, Explotación de las Riquezas Naturales, asf 
montana ~dentro, ~ntes de salir al camino. como con cualquier otro requisito legal. 

Los limites de dicha área o zona corres· fundo mi pedimento en las estipulaciones 
ponde.n po~ todos sus lados al Departamen· contenidas en la Ley General sobre Explota· 
to de 1V1adr1z, del cual forma parte como ya ción de las Riquezas Naturales vigente. 
lo he expresado. . . . Senalo para olr notificaciones la Oficina 
Cu~~to con capacidad técnica y fman~1e- de Abogada del doctor Guillermo Bermú· 

ra suf1c1enh~.s para llevar ª ~abo los traba1os dez Solórzano, situada en esta ciudad, en la 
de exploración corr.espond~entes. . Ja. Calle Sur Oeste No. 109. 

En cuanto a m1 capacidad técnica, me ' 
permito informarle que estudié para obtener Managua, Distrito Nacional, catorce de 
mi grado de Ingeniero en la Universidad de Enero de mil novecientos cincuenta y nue· 
Oklahoma y Sl'guí un curso de repaso en la ve.- Lineado-de-Vale. (f) O. j. Greene. 
Escuela de Minas en Colorado. He tenido 
33 aftos de experiencia en Minería y en In· 
genieria Petrolera tanto en los Estados Uni· 
dos de América como en el extranjero. He 
escrito varios informes de ingenierfa que 
han sido publicados. He hecho estudios 
sobre condiciones mineras en la Guayana 
Inglesa, Venezuela, Brasil y Surinam. 

En cuanto a mi capacidad financiera, des. 
de ahora ofrezC'O enviar desde los Estados 
Unidos de América la documentación de· 
mostrativa de que dispongo de la habilita· 
i:ión económica necesaria para emprender 

Presentado por el seflor Oeorge j. Greene 
a las nueve y treinta minutos de la manana 
del dra quince de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, acompaflando los docu­
mentos referidos en la solicitud.-Gust. Mer 
cado G. 

COPIA 

cDIRECCION GENERAL DE RIQUE· 
ZAS NATURALES.-Managua, D.N., vein· 
tinueve de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. -Las ocho de la maftana. 

._ 
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Admítese la anterior solicitud calificándo· 
la como aceptable. Publlquese en cla Ga­
ceta., Diario Oficial, por el tiempo y forma 
de ley.-Notifíquese.-OtJst. Mercado 0.> 

Educación Pública 

Nuevo },armacéutico 

No. 374 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Roberto 06mez Brenes, 

natural de Corinto, Departamento de Chi­
nandega, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Titulo de Doctor en Farmacia 
y Química, en virtud de presentar el corres­
pondiente Diploma librado por la Universi­
dad Nacional de Nkaragua, a los veintidos 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller 

Roberto Oómez Brenes, el Titulo de Doctor 
en farmacia y Qufmica, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 17 de Noviembre de 1959.­
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu­
cación Pública, R~né Schick. 

Se Titula en Farmacia 

No. 368 
.El Presidente de la República, 

- Considerando: 
Que la Bachiller Lilliam Lugo Castillo, na· 

tural de Nandaime, Departamento de Gra­
nada, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Titulo de Doctor en Farmacia y 
Qufmica, en virtud dt presentar el corres­
pondiente Diploma, librado por la Universi­
dad Nacional de Nicaragua, a los cuatro 
dfas del mes de Julio de mil novecientos cin­
cuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Hachiller Li­

lliam Lugo Castillo, el Titulo de Doctor en 
Farmacia y Qufmica, para que goce de to­
dos los derechos y prerrogativas que las Le­
yes le otorgan 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma­
na~ua, O. N., 14 de Noviembre de 1958.­
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Edu­
cación Pública, René Schic:k 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 18043-8/U N9 704679-, 6.00 
Doce febrero entrante aubastaráse finc:a rúatlca, 

juri1dlcclón Teu1tepe, cien manzanu cabida, llml-

tada: Oriente, Arnoldo Valle; Poniente-, francisco 
Valle; Nc.rte. c1mlno real¡ Sur, francisco Valle. 

Ejecuta: francisco Valle 1 Demetrio '!varado 
Oyense po1tur&1. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco. Enero treinta 

mil novecientos clncuentinueve.-C. Calero B., 
Srlo. 3 3 

N9 b82472-~ 3.62 
N9 18122-8/U N9 720312-~ 3.62 

Diez de la m1i\ana próximo dieciocho mes co­
rriente, subastarbe local este fuzgado un radio re­
ceptor marca Phllips, tamafto 2rande, color café 
obscuro, No. f-34899-f, en buen estado. 

Esta venta será al martillo, en vhtud de ejecu­
ción de Orl1ndo Roju y Roberto Reyes contra Ho­
racio Vargas. por suma de Córdobas. 

Oyenae po1tur11. 
Juzgado to. Local Clvil.-León, siete de febrero 

de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Eduardo 
Conrado h., Juez lo. Local Civil.-Abrabam Chá­
vez E.acoto, Secretarlo. 

3 1 

N9 18Q72-B/U N9 -f86246~ 8.32 
Once rnailana dieciocho corriente mes, local des­

pacho, rematará!e predios rú1tico1 situados pueblo 
El Rosario esta jurl1dlcción¡ a) cuatro manzanas su· 
perficie, limitad111: Oriente, fermfn Guzmán, here· 
deros, Ag1pito fern1ndez Rivas, camino enmedio; 
Poniente, Cutula l1ldra Aburto; Norte, e1mino de 
La Paz; Sur, Eduardo Bravo, Santo¡ Ruil; b) C()mo 
de una manzana, limitada: Orltnte, Poniente, Nor· 
te, Fernando Romero; Sur Castula hidra Aburto¡ y 
c) tres manzanas, llmltadu: Oriente, Poniente, ca· 
mino público; Norte, Santos Ruíz, Eduardo Bravo; 
Sur, heredero Alejandro Nicoy1; valoradu en con­
junto dieclsei1 mil dosclento1 ochenta córdoba~. 

Ejecución: Cumela Bermudez Acevedo contra 
Fernando Romero Campo1. 

Oyense po1turu. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, seis febrero mil 

novecientos cincuentlnueve.- V. Román.- Leonl­
dn Sánchez. 

3 1 

N9 18050-8/U N9 718592-11'. 9.00 
Cuatro de la tarde del d(I diez y siete de febrero 

de mil novecientos cincuenta y nueve, 1ubastarhe 
en este Juzgado, finca urbana situada en el barrio de 
la Mecatera Nueva. lindando: Norte, Carlos José 
Solórzano¡ Sur, callejón enmedio¡ Oriente, Cario• 
José Solorzano; Occidente, 23 avenida Sur-Oeste. 

Ejecuta: Guillermo Quintana a Rafael Aranda 
y Socorro de A•anda. 

Base: Ocho Mil Seiscientos Ochenta Córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis­

trito de Managua.- Mana~ua, cinco d ~ febrero de 
mil noveciento1 cincuenta y nueve.- franco. H. 
Borgen,- Juez Segundo de lo Civil del Distrito de 
Managua.- M. A. Sánchez Sanders.-Srio. 

3 1 

N9 18041-8/U N9 702273-~ 6.84 
Once maftana del diez y 1ei1 corriente mes, en et• 

te De1pacbo, rematará1e, rústica sita tn Catarina; 
lindante: Oriente, la de <..:atarina Nicara~uR; Po­
niente, fldelia Nicaragua; Norte, José Giilá •; Sur, 
Domingo Pérez, cabida do1 manzanas terrenos, cul· 
tlvado c1f~to1. 

Ejecución: Bi1mark Al varado contra Muí, Quin 
tanilla Muñoz. 

Base: 1iete mil tresclento1 córdobas. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Ma~aya, 

dos febrero mil noveciento1 cincuenta y nueve. 
Carlo!J Morale• L. 

3 1 

"i 
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NQ 18024-8/U NQ 718579-<J 12.00 
Cinco tarde próximo dieciocho de febrero co­

rriente, local ute juzgado, 1ubastará9e mejor postor, 
predio urbano ubicado en antiguo barrio Mecatera 
Vieja, hoy barrio Estrada de esta ciudad, ubicado 
en la intersección de tercera calle Sureste y catorce 
avenida Sureste, con superficie total de un mil 
ochenta varat cuadradas, lo mismo que 1u1 edifica­
ciones, consistentes: Casa cañón frente a la calle 
con treitidos varas de largo por seis de ancho fren­
te a la avenida, construcción moderna, fachada la­
brada, ladrillos de cemento bailo y otras depen­
dencias interiores, construcción de taquezal, tejas de 
barro, artesón de madera cuadrada, todo lindante: 
Orlente, Pedro Reyes¡ Poniente, francisco Berrote­
rán, c11torce avenida enmedio¡ Norte, Apolinar Men· 
dieta; Sur, Manuel Otero, tercera calle Sureste en­
medio. 

Ejecución: Oregoria Abarca Mora contra julio 
Urbina Cuadra. 

Base de la subasta: Setentlseis mil setecientos cór 
dabas. 

Dádo en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.­
Managua, tres de febrero de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.- Las cinco de la :1arde.- franco. 
H. Borgen.- juez.- José Alej Salinas C.-Srio. 

3 1 

TITULO SUPLETORIO 
NQ 17933-8/U N9 702101-CS 5.28 • 

Juana Isabel Nlcoya, solicita Ululo supletorio, rui­
tica en Niquinohomo, lindante, Oriente, Maximilia· 
no Borje¡ Poniente Cándida Pérez; Norte, Dolores 
Oallegos¡ Sur, no hay colindante. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Di1trlto. Masa ya, catorce de Ene• 

ro de mil novecientos cincuenta y nueve.-Carlo1 
Martíncz, Srlo. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 17962-B/U NQ 705523-CS 3.40 

Oiga López Larloa, mayor edad, casada, de ofi­
cios domestlco1, este domicilio, solicita dónecele, 
para ed1ficn, solar baldío urbano, 1ltio •El Totola­
te•, no mayor octavo manzana, lindante: Norte, so· 
lar denunciado Renaldo Averruz¡ Sur, denunciado 
Sofonías Hernandez¡ Oriente, solar denunciado 
René Luis Blandón; y Occidente, predio juan Fran 
cisco Ca&tro. 

Quen pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veintitrés Enero 

mil novecientos cincuenlinueve.- Francisco Aráuz 
B.- E. R. Zelaya.-Srio. 1 

NQ 18048-B/U N9 691986-<J 7.40 
jesús Nufz, solicita arriendo de una manzana y 

tres cuartos de terrenos municipal cituado al norte 
de esta ciudad limitado: Oriente, con propled11d 
de francisco Máximo Roj111 é lldefon10 Alvizuga¡ 
Occidente campo de jugar Base Ball, calle de por 
~medio; Norte, con propiedad de Don Manuel To­
rres antes hoy de Don Luis Bermudez. 

Quien pretenda oponerse prcsentcse esta Alcaldía 
término ley. 

Alcaldla Municipal. Ciudad Darlo, seis de fe­
brero de mil novecientos cincuenta y nueve - Luis 
Bermudez A.- C. Espinoza. Srio. 

Es conforme.- C. Eapinoza V.-Srlo. 
3 1 . 

sút López Blandón; y Occidente, solar denunciado 
Oliza Lópcz. 

Quien pretenda iderecho opón¡zue término legál. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veintiuno Enero 

mil novecientos cincuentlnueve.- Francisco Araúz 
B.- E. R Zclaya-Srio. 

NQ 17947-8/U NQ 705396-CS 3.56 
RoR:elio Eapinoza flores, mayor edad, casado, ra· 

dio-técnico, este domicilio, sc.licit:t dónesele, para 
edificar, solar baldfo urbano, sitio •El Totolate•, no 
mayor un octavo manz~na, lindante: Norte, solar 
denunciado jo;é Marra Hidalgo¡ Sur, solar denun­
ciado Oney Cortedano; Oriente, solar denunciado 
jolfa Rosales Suárez; y Occidente, solar denunciado 
Oregoria Centeno. 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal. Malagalpa, veintiuno Enero 

mil novecientos clncuentlnucve - francisco Aráuz 
B.- E. R. Zelaya.-Srio, 

NQ 17946-8/U N9 705394-<J 3.52 
Sofoníaa Hernandez, mayor edad, viudo, chofer, 

e.te domicilio, solicita dóneaele, para edificar, 1olar 
baldío urbano, 1itio cEI Totolate•, no mayor octavo 
manz~a, lindante: Norte, solar denunciado Oiga 
Lópe Sur, solar denunciado Paula Eva de Trai\a; 
Orien e, solar denunciado Marra López Tinoco¡ y 
Occidente, predio juan Francisco Castro. 

Quien p1etenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal Matagalpa, veinte Enero mil 

novecientos\ cincuentinueve.- Francisco Aráuz B. 
-E. R. Zelaya.-Srlo. 

NQ 17945-8/U N9 705393-<J 3.60 
Rog"r Torres Oarcfa, mayor edad, casado, zapa­

tero, este domicilio, solicita dónesele, para edificar, 
solar urbano sitio •El Totolate•, no mayor octavo 
manzana, lindante: Norte' solar d~nunciado Paula 
Eva de Traña¡ Sur, solares denuncia<:los Ana Julia 
Zeledón y Marra E1P,ilia Mejía¡ Oriente, solar de­
nunciado Oregoria Centeno¡ y Occidente, predio 
juan frand1co Castro. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Matagalpa, veinte Enero mil 

novecientos cincuentinueve.- francisco Aráuz 8.­
E. R. Zelaya.-Srio. 

• 
N9 17944-B/U N9 705391-CS 3.42 

julio Morazán Cruz, mayor edad, casado, albailil, 
este domicilio, solicina dóne.ele, para.edificar, so­
lar urbano sitio, •El •Totolatea, no mayor octavo 
manzana lindante: Norte, carretera al Tuma; Sur, 
solar denunciado Alejandro Martrnez; Oriente, so­
lar denunciado francisco Oonzález S, y Occidente 
terreno municip!I. ' 

Quic:!I pretenda derecho opóngase término le~al. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veinte Enero mil 

novecientos cincuentinueve.- francisco Aráuz B.­
f. R. Zelaya.-Srlo. 

NQ 17943-8/U NQ 705392-<i 3.44 
Franci1co Oonzález Siles, may.:>r edad, 11oltero 

pintor, este domicilio, solicita dónesele, para ed1fl; 
car, solar urbano 1itio •El Totolate•, no mayor oc­
tavo manzana, lindante: Norte, carretera al Tuma; 
Sur, solar d-=nunciado Ronaldo Castillo; Oriente ca. 

N 17948_ 8 /U N 705395 _,.. 35 i mino_ viejo ·~a funda~ora•; y Occidente, solar' de-
• 9 . 9 ..,. . nunc1ado julto Morazan. 

René Lu11 Blandón, mayor edad, casado, carptn- . • 
tero, este comlcilio, solicila donesele, para edificar, 1 Quien pretenda derecho opongue término legal, 
solar baldío urbano, sitio e El T ... tolate•, no mayor, Alcaldía Municipal. Matagdlpa, veinte Enero 
un octavo manzana, lindante: Norte, solar denun- mil novecientos ciacuentinueve.- francisco Aráuz 
ciado Leonardo Hendquez¡ Sur, solar denunciado B.- E. R. Zelaya.-Srlo. 
Maria Lópn Tlnoco¡ Oriente, solar denunciado Je- '. 1 

.-•. ,.-··.· 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 17894-8/U N9 675874-CS: 3.41 
Pilar Ruiz de Centeno, solicita declarato­

ria de herederos a favor de sus hijos Domin­
go Apolonio Ruiz, Leticia de Oómez, Paula 
Centeno vi:.:da de Zavala, Cristina Centeno 
de Jirón, Ouillermina Centeno de Pérez, Ju· 
lio Centeno Ruiz, Adolfo Centeno y los me­
nores Maria, SerR'io, José Angel, Lidia y 
Carmela Centeno Ruiz, de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
Bonifacio Centeno. 

Opóngase término legal. 

Juzgado. Civil del Distrito. -Chinandega, 
veinte Enero mil novecientos cincuentinue· 
ve.- Mariano Santamarra, Secretario. 

1 

N9 17880--B/U N9 694997-<J: 3.5~ 
Rafael Obando Sandoval unión su madre 

Clara Sandoval viuda de Obando y herma­
nos Catalina, Carlota, Ana Julia, Félix Pe­
dro, Oilberto, Arnulfo, María Lucrecia y 
Hernaldo, todos de apellido Obando Sando· 
val, solicitan declarárseles únicos universa 
les herederos de los bienes, derechos y ac­
ciones de su difunto padre y esposo respec· 
tivamente, Pedro José Obando. 

Oponerse legalmente. 

San Carlos, doce de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve.-C. Vega Pas· 
quier.-Marta Arceyut, Srio. Conforme. 

Citación de Procesados 

No. 19 

1 

Por primera vez cito y emplazo a los pro­
cesados f elipe Obando y Arcadio Obando, 
de calidades ignoradas, para que dentro de 
quince días comparezcan a este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de lesiones en Otoniel 
Jirón, mayor de edad, soltero, agricultor y 
vecino de Escalantillo, en jurisdicción de 
Belén, bajo apercibimiento de declararlo re­
belde, elevar la causa a plenario y nombrar­
les defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción en que están de capturar a los delincuen­
te ) a los puliculares, la de denunciar el lu­
gar en donde se oculter.. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de Dis­
trito de Rivas, a las doce meridianas del dia 
veintidos de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.- Mariano Pérez 0.-fer­
nando Pasos Viales, Srio. 

Es conforme con su original.-Rivas, 
veintidos de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-fernando Pasos Viales. 
~~ 1 

A V 1 SO 

S9 17805-8/U N9 694958-4 66.80 
El Banco de América, en virtud de lo e1tablecido 

en el Art. 24 de 1us E1tatuto1, avha a 101 accionis­
tas del Banco en particular y al público en genfral, 
que 1e ha 1ollcitado la repo1iclón de los si¡uientes 
tftulo1 que 1e extraviaron amparando accionea de 
e1te Banco. 
Título No. 

237 
282 

Beneficiarlo 

Ramiro Lacayo Montealegre 
Cecilia de Solórzano 

Número de 
Accionea 

10 
14 

30 27 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfa1 1 u:cepto 101 featlvor. 

OFICINA V ARCHIV01 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sn1crlpclóo 

Para la Repúbllca1 
Número del dfa 4J 0.20 Por trlmeatre .• 4J 15.~ 
Número retra1&do e 0.30 Por 1eme1tre • . • 25.00 
Por me1 • • • • • • e 5.00 Por afio • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emutre USf 6.00 
Por allo • , • e 11.00 

Por la pnbllcaclón de cll1h, tre1 córdob11, por ca. 
da pulgada cuadrada de una h11ta tre1 ln1erclone1· 

Por la publicación de avl101, edicto1, cartelea 
1 demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, sel• centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavo• de córdoba por cada una de 111 excedente1; 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera veL Por 111 publlca~lones 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con 111 reapectiva 
Boleta lJnfca. 

Por una página, 1e1enta córdob11, la primera vez 
tu siguiente• por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa pago1 anteriore1 serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa­
ceta•, y en la1 demál partea de la República en lae 
Admlnl1traclone1 de Rent11 o Agenciu Fiacale1, 
1i se tratara de edictos, avi101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y en 111 At.lmiai1tracione1· 
de Rent11 ea 101 demás c1101. 

Adquirida por el intereaado la boleta única de­
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos O· 
cartele1 loa remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de cLa Gaceta• para IU debida publlcacióa 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
l!n otro1 c1101, el lntereaado pre1e11tará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oacet1> la publicación que dew 
1ca hacer acompallada de la boleta re1pcctlva, 
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